
P A T E N T E  DE I N V E N C I O N
que por veinte anos se so lic ita , como de la  propia y 
nueva invención, a favor de D. Javier Domezain Chava-  
rr i, de nacionalidad española y residente en San Se­
bastian, y que ha de recaer sobre ”?EfíEECC ION AMENTOS 
INTRODUCIDOS W EL CORTE DE CHAPAS 0 RAILES” (Compren' 
dido en la clase 15̂  del Nomenclátor O ficia l).

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .

La presente Patente de Invención tiene por 
objeto garantizar la explotación exclusiva en todo el 
territorio nacional y colonias de unos perfeccionamien­
tos introducíaos en el corte de chapas o railes, con­
forme a continuacion se detalla y se representa en el 
adjunto plano.

Estos perfeccionamientos consisten en poder 
utilizar chapas de cualquier espesor o railes de cual-
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quier tamaño, bien nuevos o usados y pudierño ser de 
cualquier sección, para otros trabajos: construcción 
o bien para la fabricación de artículos de cerraje­
ría .

Para ello se precisan dos cilindros de acero 
idénticos colocados como un tren de laminación ordi­
nario, los cuales presentan los mismos canales o hen­
diduras, con diferentes secciones según la forma en 
que se desee efectuar el corteny como puede apreciar­
se en el plano adjunto, en e l cual a manera de ejem­
plo se ver. varias de las hendiduras que pueden llevar 
practicadas los dos cilindros.

Dichos cilindros, obrando en la misma forma 
que un laminador, sirven para cortar o seccionar, bier 
chapa o ra iles:

En el primer caso, o sea tratándose de chapa, 
es preciso calentarla antes a l rojo vivo; luego se la 
hace pasar por los indicados cilindros, saliendo d iv i­
dida en varios trozos o tiras de diferentes tamaños v 
secciones según la que tengan los repetidos cilindros, 
y dejándolos enfriar lentamente para mejorar su ca li­
dad

/  si si tratase de railes que deseáramos cor­
tar o seccionar longitudinalmente, habrían de ser tam­
bién calentados al rojo vivo y haciéndolos pasar por 
los repetidos cilindros y por entre las ranuras conve­
nientes practicadas para tal fin , de manera que se ob­
tengan tres piezas, las cuales es necesario también 
dejar enf_iar por idénticos motivos que se indican en 
el párrafo anterior para las chapas.

Una vez frias las tiras de chapa o las pie­
zas obtenidas del corte longitudinal de los railes, 
pueden transformarse, mediante un tren de laminación,
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en perfiles redondos para la  c onstrucción, en fle je s  
para la fabricación de artículos de cerrajería o en 
otras formas para diversas utilizaciones.

Las hendiduras o entrantes practicados en 
los cilindros que aparecen en e l dibujo, sólo lo son 
a manera de ejemplo ya que pueden variarse para la 
mejor adaptación al fin  preciso a que se destine (cor­
te de chapas, corte en sección longitudinal d e railes) 

Los términos en que queda redactada esta me­
moria son ciertos y f ie l  re fle jo  de lo que se preten­
de patentar y deihen tomarse con carácter amplio y nun­
ca limitativo, reservándose asinismo e l peticionario 
e l derecho a obtener los oportunos certificados de adi­
ción para las mejoras o perfeccionamientos que la práo 
tica y uso le vayan aconsejando.
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N o t a  d e  r e i v i n d i c a c i o n e s .

3e reivindica, como de la  propia y $ueva in­
vención, a favor de D. Javier Domezain Chavarri, por 
los extremos que a continuación se menciona! :

gR IUSRO. -  Por unos "perfecciona mi entos intro­
ducidos en e 1 corte de chapas o railes» en que para 
el corte de chapa y su utilización para otros fines 
(perfiles reo.ono.os para ls construcción o fle je s  para 
la íahricacion de artículos de cerrajería) es preci­
so calentar Ja chapa al rojo vivo y hacerla pasar por 
entre dos cilindros de acero, en los cuales van prac­
ticadas las hendiduras convenientes y una vez cortada 
dejarla enfriar para e l mejoramiento de la calidad.

SEGUNDO.- Por los mismos "perfeccionamientos 
introducidos en el corte de chañas o railes» a que se
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se refiere la anterior reivindicación, en que para 
el corte o seccionado longitudinal de railes,y  para 
los mismos fines que en la anterior reivindicación se 
citan, son calentados primero al rojo vivo y pasados 
por los cilindros de referencia por las hendiduras 
convenientes de modo que se obtengan tres piezas que 
también deben dejarse enfriar para mejorar su ca li­
dad .

TERCERO.- Por los «perfeccionamientos intro­
ducidos en el corte de chapas o ra iles1» a que se re­
fieren las dos anteriores reivindicaciones, en que, 
una vez cortadas las chapas o seccionados longitudi­
nalmente los railes ymediante un tren de laminación, 
pueden convertirse en perfiles redondos para la  cons­
trucción o en fle je s  para la fabricación de artícu­
los de cerrajería.

CUARTO.-  Por »»PSRFECC IOIíAiíIMT OS INTRODUCI­
DOS EN EL CORTE DE CHAPAS 0 RAILES" ÍClase 15»I.

Tal y como queda descrito en la memoria pre­
cedente y para los  fines que se dejan especificados.

La presente memoria consta de cuatro hojas 
foliadas y mecanografiadas por una sola cara, a las 
que se une otra de planos, en la forma reglamentaria, 
para mejor comprensión de lo que se pretende paten­
tar.

Madrid a siete de Noviembre de mil novecien­
tos treinta y cinco.

P.A.
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